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SUMARIO: Autorización a la señora presidenta de la 
Nación para ausentarse del país durante el año 2014. 
(6-P.E.-2013.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha con-
siderado el mensaje 1.339 y proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo por el cual se autoriza a la señora presidenta 
de la Nación para ausentarse del país durante el año 
2014, cuando las razones de gobierno lo requieran; y 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
su sanción.

Sala de la comisión, 17 de septiembre de 2013.

Diana B. Conti. – Marcos Cleri. – Gustavo 
A. H. Ferrari. – Gloria M. Bidegain. 
– Carlos A. Carranza. – Elisa M. A. 
Carrió. – Luis F. J. Cigogna. – Alfredo C.  
Dato. – Eduardo E. de Pedro. – Anabella 
Fernández Sagasti. – Manuel Garrido. 
– Graciela M. Giannettasio. – Leonardo 
Grosso. – Carlos M. Kunkel. – Mario 
A. Metaza. – Juan M. Pais. – Liliana B. 
Parada. – Juan C. Zabalza.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Acuérdase autorización a la señora pre-
sidenta de la Nación para ausentarse del país durante el 
año 2014, cuando razones de gobierno así lo requieran.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Cristina Fernández de KirChner.
Juan M. Abal Medina. – Florencio Randazzo.

INFORME
Honorable Cámara:

Es de costumbre acordar el permiso que la señora 
presidenta de la Nación solicita para ausentarse del país 
cuando las razones de gobierno lo requieran.

Es por ello que resulta necesaria la sanción del pre-
sente proyecto de ley ante la necesidad que las razones 
de Estado lo ameriten.

Diana B. Conti.

ANTECEDENTE
Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 10 de septiembre de 2013.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme a vuestra honorabilidad 
para solicitar el correspondiente permiso constitucional 
para ausentarme del país durante el año 2014, cuando 
razones de gobierno lo requieran.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 1.339

Cristina Fernández de KirChner.
Juan M. Abal Medina. – Florencio Randazzo.


